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Consejería  de  Agricultura,  Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural

Dirección General de Recursos Hídricos

Informe de compatibilidad con el Plan 
Hidrológico  de  la  Demarcación 
Hidrográfica  de  las  Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas.
Solicitud  de  concesión  de  aguas  subterráneas  para  uso 
agrícola solicitado por la Comunidad de Regantes Molino las 
Cuevas Aljibe (en formación).

Expte: C20080MIII3

Nª. Ref.: 2015SCA000545GR

Su Ref.: 

Paseo de la Farola, 12  29016, Málaga
 Tlfs: 670 94 88 94 – 951 77 70 08
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1.- Antecedentes.

El presente informe se emite con objeto de evaluar la compatibilidad de la solicitud de conce-
sión de aguas subterráneas presentada por la Comunidad de Regantes Molino las Cuevas Aljibe (en 
formación), con la planificación hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Medi-
terráneas Andaluzas mediante análisis de la petición de informe de compatibilidad previa emitida 
por el Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas de Granada (SvDPHyCA GR).

El presente informe se enmarca en la tramitación del expediente 2015SCA000545GR relativo a 
aguas subterráneas en los términos expresados en el artículo 108 del vigente Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico (en adelante RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Constituye la base actual de la planificación hidrológica vigente, dentro del ámbito de la De-
marcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, el Plan Hidrológico de 3er ciclo 
2022-2027 (PH-DHCMA 2022-27), aprobado por el Real Decreto 689/2023, de 18 de julio, así como 
cualquier otra información de carácter técnico proveniente del seguimiento y vigilancia perma-
nente del estado de las masas de agua y resto de determinaciones derivadas de las redes y disposi-
tivos oficiales de control.

Como recoge la Memoria del PH 2022-2027: “Los planes hidrológicos son públicos y vinculan-
tes, obligan a todos los estamentos de la sociedad, desde Administraciones públicas a particulares.  
Por ello, con el propósito de clarificar esas obligaciones, además de esta Memoria con sus correspon-
dientes Anejos, el Plan Hidrológico va acompañado de la Normativa de Plan Hidrológico con medi-
das dispositivas que se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Con todo ello, el plan  
persigue el logro de unos determinados objetivos ambientales y socioeconómicos, detallados en la  
legislación nacional y comunitaria, para cuya consecución es preciso implementar unos programas  
de medidas específicos.

A final del año 2027, cuando se complete este tercer ciclo de planificación, el logro de los objeti-
vos ambientales en la demarcación, que para un significativo porcentaje de masas de agua se viene 
prorrogando desde el año 2015, ya no podrá aplazarse por más tiempo en virtud del coste despropor-
cionadamente elevado de las medidas requeridas o en virtud de las dificultades técnicas asociadas a 
su materialización. Es decir, que todas las medidas precisas para alcanzar los mencionados objeti-
vos ambientales en las masas de agua y en las zonas protegidas, deberán haberse adoptado y pues-
to en operación por las diversas autoridades competentes antes de esa fecha límite de final de 2027. 
Esta cuestión del límite temporal de 2027 es una diferencia fundamental al comparar esta revisión  
del Plan Hidrológico con las precedentes. Las autoridades españolas han destacado este reto, subra-
yando su compromiso con el nivel de ambición de la DMA, tanto en sus objetivos cuantitativos con -
cretos como en el plazo necesario para su consecución.

Así pues, este plan hidrológico, alineado con las estrategias europeas que con el mismo fin se  
despliegan bajo el Pacto Verde, ha de adquirir un compromiso total con el logro de los mencionados 
objetivos medioambientales. En consecuencia, será responsabilidad de las autoridades competen-
tes materializar y poner en operación las medidas necesarias para que este nivel de ambición sea  
una realidad. Estas autoridades deben actuar coordinadamente, pero sin ignorar que, conforme a  
nuestra distribución competencial, están inequívocamente obligadas a atender sus responsabilida-
des específicas”.
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2.- Análisis.

2.1.- Solicitud presentada y antecedentes administrativos.

Con fecha 2 de julio de 2015, Dña. Rocío Molina Figueras, en representación de Explotaciones
Agropecuarias Catena S.L., solicita el aprovechamiento de aguas subterráneas para riego en varias 
parcelas catastrales del polígono 4 del municipio de Lújar (Granada).

Con  fechas  20/7/2015,  04/9/2015,  21/6/2017  y  25/7/2017  se  aportó  documentación 
adicional descriptiva del aprovechamiento y justificativa de su antigüedad. Dicha documentación 
hacía referencia a que el aprovechamiento corresponde a una comunidad de usuarios histórica de 
nombre “Comunidad de Regantes del Molino Las Cuevas Aljibe”, e incluyó un convenio según lo 
previsto en el artículo 203 del Reglamento del dominio público hidráulico.

Con fecha  29 de abril de 2020 se solicitó informe sobre la compatibilidad de la solicitud 
con la planificación hidrológica y con fecha 19 de febrero de 2023 la Subdirección de Planificación 
comunicó que debía requerirse al interesado la presentación de un estudio técnico agronómico 
justificativo de las necesidades de agua y un estudio hidrogeológico en el que se constate la no 
afección de la nueva concesión a la masa o masas cercanas, que no se produzcan afecciones sobre 
los aprovechamientos preexistentes y que se respeten las restricciones ambientales. Con fecha 6 
de junio de 2023 se completó la solicitud con el estudio hidrogeológico y el estudio agronómico 
requerido, si bien la versión definitiva del informe agronómico fue entregada con fecha 28 de 
marzo de 2025 junto a diversa documentación para justificar la antigüedad del aprovechamiento 
de aguas.

Completada la documentación, se solicita nuevamente el informe de compatibilidad de la 
solicitud con la planificación hidrológica,  de acuerdo con el  artículo 108 del  Reglamento del 
dominio público hidráulico.

De la  solicitud de informe de compatibilidad previa emitida por  el  SvDPHyCA GR,  se 
obtienen las siguientes características de la solicitud de concesión presentada:

Demarcación Hidrográfica Cuencas Mediterráneas Andaluzas
Tipo de Expediente Concesión
Origen del recurso Subterráneas
N.º de expediente Agua0 2015SCA000545GR
Solicitante Comunidad de Regantes Molino las Cuevas Aljibe 
Provincia Granada
T.M Lújar (zona de riego)

Órgiva (captaciones de agua)
Sistema III.- Sierra Nevada
Subsistema III-3 Cuencas vertientes al mar entre las 

desembocaduras de los ríos Guadalfeo y Adra
Masa de agua origen del 
recurso

Fuera de masa

Coordenadas  UTM  puntos  de 
toma (Huso 30, ETRS89)

Nacimiento Molino Las Cuevas – 1. X: 467.221, Y: 
4.074.711
Nacimiento Molino Las Cuevas – 2. X: 467.294, Y: 
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4.074.779
Vol.  Máximo  Anual  Solicitado 
(m3/año)

20.904

Vol. Máximo Mensual Solicitado 
(m3/mes)

3.782

Caudal  Máximo  instantáneo 
(l/s)

4

Uso Riego de frutales, almendro, olivar, frutales 
subtropicales y hortalizas aire libre

Superficie por cultivo (ha) Frutales: 2,30 ha
Almendro: 0,53 ha
Olivar: 2,01 ha
Frutales subtropicales: 0,36 ha
Hortalizas aire libre: 0,50 ha
Total: 5,70 ha

Tabla 1. Características solicitud de concesión.

Observaciones: Para justificar la antigüedad del aprovechamiento de aguas, el solicitante 
aporta documentos acreditativos de los antecedentes históricos de los riegos pertenecientes al 
convenio de riego Molino-Las cuevas-Aljibe de Lujar:
 “Sentencia acreditativa de la antigua acequia, hoy tubería con servidumbre de paso, inscrita  

en el registro de la Propiedad, que pasa por la parcela 83 del polígono 4 de Lujar, con derechos  
de riego antiguos para la finca el Aljibe, (parcela 90 del polígono 4 de Lujar) se adjunta nota  
simple acreditando la inscripción de la misma en el registro de la propiedad.

 Planos compulsados del archivo histórico que acreditan los riegos de la finca El Aljibe y la  
existencia de esa tanda de riegos de 11 días.

 Copia simple diligenciada del despacho histórico notarial donde acreditan los derechos de  
riegos (de 3 días) finca el Aljibe, de un total de 11 días de riego, acreditando los 11 días, como  
existencia antigua de una comunidad de riego, por lo que se solicita la regularización no de  
una  nueva,  sino  de  una  regularización  de  los  derechos  antiguos  adaptados  a  la  nueva  
normativa. Adjunta factura a nombre de Leocadia Porras Cabrera, (ya que el Aljibe se compra  
los  herederos  de  Magdalena  Cabrera  Moreno,  madre  de  Leocadia  Porras  Cabrera  y  
hermanos).

 Folio SH7146095- página 85 del pdf-- donde pone se fertiliza la parte de regadío en tres días de  
agua  del  molino  altero  o  del  cojo  de  once  días  que  se  compone  la  tanda,  y  con  igual  
participación de seis días, de siete a excepción del domingo de la alberca.

 Tandas agua año 95 por parajes (adaptando los 11 días antiguos).
 Poder pleitos convenio riego molino las cuevas.”
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Ilustración 1.Localización de los puntos de toma de agua y de las parcelas de riego.

3.-  Comprobaciones  con  la  compatibilidad  del  Plan 
Hidrológico.

3.1.- Comprobación de dotaciones.

Respecto a la planificación, la solicitud se enmarca en el subsistema III-3 Cuencas vertientes al 
mar entre las desembocaduras de los ríos Guadalfeo y Adra, del sistema III.- Sierra Nevada. En el 
expediente objeto del presente informe se recoge que las aguas subterráneas se destinarán a uso 
agrario.

Con respecto al uso agrario, atendiendo al artículo 17 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27, 
«Para la evaluación de la demanda de agua para riego dentro de los títulos concesionales las  
dotaciones netas de riego por tipo de cultivo en la Demarcación,  con carácter  general  y  salvo  
justificación técnica adecuada, no superarán los valores que se recogen en la Tabla 1 del Apéndice  
8.2 de esta normativa.»  

El aprovechamiento se localiza en el ambito de la Unidad de Demanda Agraria (UDA) 060-456 
Riegos de Contraviesa, donde se establece una eficiencia para el regadío, para el horizonte 2027, 
del 86,8 %.

El  solicitante  presenta  estudio  agronómico  en  el  cual  se  establecen  una  serie  de 
dotaciones,  que podrían ser  admitidas a excepción de la de olivar  que se ha rebajado hasta 
1.327,20  m3/ha/año.  Esta  dotación,  aunque  sigue  siendo  superior  a  la  definida  en  el  plan 
hidrológico para este tipo de cultivo, se encuentra dentro del 15% de incremento permitido para el 
mismo. El resto de cultivos se encuentran en la horquilla de volúmenes establecidas para cada tipo 
de cultivo en el PH, la dotación del conjunto se encuentra en la horquilla establecida en el PH. En la 
siguiente tabla se recogen los valores adoptados:

Tipo de 
cultivo

Dotación neta (m³/ha/año) Superficie (ha) Volumen Neto
(m³/año)

Coeficiente de 
eficiencia

Volumen bruto 
(m³/año)

Frutales 4.500,00 2,30 10.350,00 0,868 11.923,96
Almendro 2.300,00 0,53 1.219,00 0,868 1.404,38

Olivar 1.327,20 2,01 2.667,67 0,868 3.073,35
Frutales 

tropicales 5.300,01 0,36 1.908,00 0,868 2.198,16
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Hortalizas al 
aire libre 4.000,00 0,50 2.000,00 0,868 2.304,15

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL TOTAL 20.904,00

Tabla 2. Cálculo de dotaciones para riego.

3.2.- Comprobación con respecto a los balances del Plan Hidrológico.

Dada la información disponible,  la  parcela objeto del  presente informe se localiza en el 
ámbito de la UDA Riegos de Contraviesa.  En el PH-DHCMA 2022-27 se establecen los siguientes 
volúmenes anuales de recursos para el horizonte 2027:

SUBSISTEM
A III.2 
Horizonte 
2027 

Total
Superficiales 

regulados
Superficiales 

fluyentes
Subterráneos Regenerados Desalados Transferencias

UDA Riegos 
de 
Contraviesa

13,17 5,80 7,37 

Tabla 3. Extracto de Balances de Usos y Recursos: Situación horizonte 2027 (PH-DHCMA 2022-27).

Se  observa  que  el  volumen  asignado  para  recursos  subterráneos en  la  UDA  Riegos  de 
Contraviesa es superior para horizonte 2027 al definido en la situación actual en un volumen de 
0,37 hm3. No se identifica en la situación actual ni déficit ni sobreexplotación en el subsistema III-3 
Cuencas vertientes al mar entre las desembocaduras de los ríos Guadalfeo y Adra.

3.3.-  Estado  de  la  masa  de  agua  y  cumplimiento  de  objetivos 
medioambientales.

Las  captaciones  se  encuentran  fuera  de  los  recintos  delimitados  como  masas  de  agua 
subterráneas.  En este sentido,  hay que tener en cuenta lo dispuesto en el  art.  47.7 del  Plan 
Hidrológico:  “En  las  zonas  situadas  fuera  de  los  recintos  delimitados  como  masa  de  agua  
subterránea, para poder evaluar la procedencia de otorgamiento de nuevos aprovechamientos, por  
parte del solicitante se deberá especificar el volumen máximo mediante estudio técnico aportado. A  
tal fin, se debe constatar la no afección del nuevo uso o incremento del ya existente a la masa o  
masas de agua contiguas potencialmente afectadas, previo análisis hidrogeológico en el que se  
incluya el estudio de las repercusiones sobre las mismas, que no se produzcan afecciones a otros  
aprovechamientos preexistentes, que se respetan las restricciones ambientales, y que se atengan a  
los criterios para el otorgamiento de concesiones explicitados en esta normativa. La captación se  
efectuará de un único nivel del acuífero y siempre que se trate de recursos renovables.

No obstante, hasta que no se conozcan los recursos reales disponibles, se limitará, por criterio  
de precaución, el total para nuevas concesiones o modificación de las existentes a un máximo de  
40.000 m³ anuales.”

Por un lado, para este tipo de supuestos, se exige al titular la presentación de un “estudio  
técnico”.  El  solicitante  presentó  con  fecha  6  de  junio  de  2023  el  informe  hidrogeológico  del 
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licenciado en Ciencias Geológicas D. José Luis Torreblanca Sojo, de mayo de 2023, del que se 
concluye que:

“El presente documento da respuesta al requerimiento emitido por el Servicio de DPH en marzo  
de 2023, en relación al Expte. 2015SCA000545GR, en tanto en cuanto se considera justificada la no  
afección de la nueva concesión a masas cercanas, a captaciones preexistentes, así como el  
cumplimiento de las restricciones ambientales existentes en la zona. Asimismo, se constata la  
procedencia  de  las  aguas  a  partir  de  un  único  acuífero,  en  este  caso,  desarrollado  sobre  las  
formaciones metamórficas alpujárrides del manto de Alcázar. 

Desde el punto de vista administrativo las captaciones se localizan en terrenos no catalogados 
como masas de agua subterránea, si bien se sitúan entre las masas 060.018. LANJARÓN SIERRA DE  
LÚJAR-MEDIO GUADALFEO y 060.060. LA CONTRAVIESA OCCIDENTAL. Conforme a lo establecido en la  
normativa del PH vigente, en estas zonas se podrán admitir nuevas concesiones, previa aprobación  
del estudio técnico preceptivo presentado por el solicitante. 

Por otra parte, considerando acreditada la titularidad de los terrenos y los derechos históricos  
de la zona recogidos en el convenio regulador de riegos de la comunidad de regantes Molino Las  
Cuevas-Aljibe (como parte de la documentación obrante en el expediente referido), el peticionario no  
estima necesario adjuntar documentación complementaria. En cualquier caso, se presentará copia  
de toda aquella que sea requerida por esta Delegación.”

Por otro lado, el volumen solicitado no supera los 40.000 m³ anuales establecidos para estos 
aprovechamientos situados fuera de los recintos delimitados como masas de agua subterráneas.

3.6.- Zonas protegidas.

El aprovechamiento solicitado no se encuentra incluida en ninguna de las zonas protegidas 
definidas en el Plan Hidrológico.

3.7.- Comprobación de su inclusión en zonas vulnerables y/o sensibles.

Las  parcelas  objeto  de  riego  no  se  encuentran  incluidas  en  las  zonas  declaradas  como 
vulnerables afectadas por contaminación difusa por nitratos de la Orden de 23 de noviembre de 
2020, por la que se aprueba la modificación de las zonas vulnerables definidas en el Decreto 
36/2008, de 5 de febrero, por el que se designan las zonas vulnerables y se establecen medidas 
contra la contaminación por nitratos de origen agrario, al amparo de su disposición adicional 
primera (BOJA N.º 232 del 1 de diciembre de 2020).

4.-Conclusión.
A tenor de los aspectos analizados se resume lo siguiente: 

(1) El solicitante presenta documentos acreditativos de los antecedentes históricos de 
los riegos pertenecientes al convenio de riego Molino-Las cuevas-Aljibe de Lujar para 
justificar la antigüedad del aprovechamiento de aguas. 

(2) La  solicitud  se  localiza  fuera  los  recintos  delimitados  como  masas  de  agua 
subterráneas.  Con fecha 6 de junio  de  2023 se  ha presentado la  documentación 
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exigida en el art. 47.7 de la Normativa del Plan Hidrológico, y el volumen solicitado es 
inferior  a  40.000  m3 anuales.  En  dicho  estudio  se  concluye  que  “se  considera  
justificada la  no afección de la  nueva concesión a masas cercanas,  a  captaciones  
preexistentes, así como el cumplimiento de las restricciones ambientales existentes en  
la zona”.

(3) Aunque se ajusta la dotación para el riego de olivar, teniendo en consideración la 
eficiencia correspondiente se podría admitir el volumen total solicitado. 

(4) Se observa que el volumen asignado para recursos subterráneos en la UDA Riegos de 
Contraviesa es superior para horizonte 2027 al definido en la situación actual en un 
volumen  de  0,37  hm3.  No  se  identifica  en  la  situación  actual  ni  déficit  ni 
sobreexplotación  en  el  subsistema  III-3  Cuencas  vertientes  al  mar  entre  las 
desembocaduras de los ríos Guadalfeo y Adra.

Conforme a todo lo expuesto, este Servicio de Planificación Hidrológica de la Demarcación 
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, informa de la COMPATIBILIDAD PARCIAL 
de la solicitud de concesión, presentada por la Comunidad de Regantes Molino las Cuevas Aljibe 
(en formación), con la planificación hidrológica vigente, condicionada a:

(1) Limitación del volumen máximo anual hasta 20.904 m3/año, destinado a uso agrario 
para la siguiente tipología de cultivo y superficie: 

 Frutales: 11.923,96 m3/año (2,30 ha)
 Almendro: 1.404,38 m3/año (0,53 ha)
 Olivar: 3.073,35 m3/año (2,01 ha)
 Frutales subtropicales: 2.198,16 m3/año (0,36 ha)
 Hortalizas aire libre: 2.304,15 m3/año (0,50 ha)

(2) El control de volúmenes de agua utilizados se deberá realizar conforme al Artículo 59 
de la Normativa del PH 22-27, en tanto no se apruebe una regulación autonómica 
específica en esta materia, se aplicará lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 
de  octubre,  por  la  que  se  regulan  los  sistemas  electrónicos  de  control  de  los 
volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua, los retornos y los 
vertidos al dominio público hidráulico. 

(3) La captación se efectuará de un único nivel del acuífero y siempre que se trate de 
recursos renovables.

(4) El solicitante deberá presentar documentación donde se aparezca la extinción de 
cualquier tipo de derecho al uso del agua que pueda estar recogido en documento 
público o privado referente al actual trámite concesional.

VISTO BUENO:

EL SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN,

Fdo.:  Juan Francisco Muñoz Muñoz

En Málaga, a <fecha de firma electrónica>

EL JEFE DEL SERVICIO DE

PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA,

Fdo.:  Miguel Ángel Martín Casillas

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN FRANCISCO MUÑOZ MUÑOZ 05/07/2025

MIGUEL ANGEL MARTIN CASILLAS
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